






Constancia Secretarial: A Despacho el siguiente proceso, proveniente del Tribunal Contencioso Administrativo, con 

sentencia de segunda instancia. Sírvase proveer. 

 

ANGELA ORDOÑEZ TROCHEZ 

Secretaria 

 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

Avenida 6A Norte No. 28N – 23 Edificio Goya piso 3 - Teléfono: 8962453 

Correo Electrónico: of02cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Auto de sustanciación 

 
  

RADICACIÓN:  7600133301320140024000  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LEILA MARINA PEREIRA  

nluortiz@hotmail.com  

DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL  

claudia.caballero803@casur.gov.co   

judiciales@casur.gov.co   

Email correspondencia:   of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en 

providencia No. 75 del ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) veintiocho (28) 

de octubre de dos mil quince (2015), que COMFIRMÓ la sentencia No. 024 del 11 de marzo 

de 2020, proferida por este Despacho Judicial y condenó en costas a la entidad 

demandada.  

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

KAREN GÓMEZ MOSQUERA 

Juez 

 

  

 

Firmado Por:

mailto:nluortiz@hotmail.com
mailto:claudia.caballero803@casur.gov.co
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Karen  Gomez   Mosquera

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 013

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92cb5ee2f5623b25d9eb8b62acb34aa6743e5ea1472f749dd1827b4dafaf839c

Documento generado en 08/03/2022 04:44:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


